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Charapotó, 17 de febrero de 2017 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DI LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO S.A. 

CECHACOTRANS, 
Charapotó 

De mis consideraciones” 

Por medío de la presente y en ejercicio de mis funciones de COMISARIO de esta Compañía 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO S.A. CECHACOTRANS,, de conformidad con el 
artículo 265 de la Ley de Compañías he revisado el Balance Anual del año 2016 

Esta revisión fue efeciuada mediante una observación de los registros contables, evidencia que 

soporia los importes y revelaciones incluwdos en los estados financteros y otros procedimientos de 

revisión considerados necesarios de acuerdo con las cucunstancias. Para este propósto he 

obiemdo de los adrmnstradores, información de las Operaciones, registros contables y 

documentación sustentatosla de las transacciones. 

Adicionalmenle, he podido verificar que los administradores han cumplido con las disposiciones e 

mstrueciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio y, que los libros sociales de lo 

compañía están adecuadamente manejados 
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